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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a nueve de febrero de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Don Mariano José Lorente García. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Doña Olvido de la Rosa Baena. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar.  

 

 Se excusa la asistencia de las Diputadas Provinciales Doña María de los Ángeles Blanco 

López, Vicepresidenta Tercera y Doña María Irene Justo Martín. 

 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez; 

Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 2 DE 

FEBRERO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta  correspondiente a la sesión ordinaria de 2 de 

febrero de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democracia informa que, entre los actos en cuya organización colabora la Diputación con 

distintos colectivos para conmemorar la Desbandá, el día 18 de marzo se va a inaugurar una 
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exposición y el día 26 ese mismo mes, va a tener lugar una proyección de un Documental en 

el Palacio de los Condes de Gabia. 

El Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación 

informa que se va a convocar en breve la Comisión de Presidencia, con objeto de abordar el 

estudio de la descentralización de los servicios de la Diputación, conforme a lo acordado en la 

sesión plenaria de 28 de enero de 2016. 

El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa de las jornadas sobre 

Economía, Contabilidad y Fiscalidad de las Empresas Públicas, que organiza Visogsa junto con 

AVS y AVS Andalucía, que se van a celebrar los días 10 y 11 de febrero. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio, informa sobre la constitución del Comité de Seguridad y Salud de la Diputación y 

sobre la próxima puesta en marcha de la Comisión de Segunda Actividad, órgano que lleva un 

periodo superior a 5 años sin ser convocado. 

El Sr. Presidente según le informan desde la Delegación de Turismo, comunica que se 

va a celebrar la segunda edición del Festival Internacional de la Lengua, el Ocio y la Cultura, 

los días 1 al 3 de abril,  con la colaboración del Patronato de Turismo. 

 

   

3º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 

CIENTÍFICAS (CSIC) PARA LA COOPERACIÓN EN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 

LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO. 

 

Por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible se presenta la 

siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención Provincial: 

La Excma. Diputación Provincial de Granada tiene como competencia propia, según 

establece el Acuerdo de Pleno de 24 de julio de 2014, adoptado en virtud del Decreto-Ley 

7/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local, en la categoría de “Cooperación y Fomento al Desarrollo Económico y Social”, el 

ejercicio de “Actividades de Investigación Científica”, atribuida a esta Delegación de Empleo y 

Desarrollo Sostenible, entre las que se enmarca el presente Convenio de Cooperación. 

En virtud de esta atribución, desde el Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de la 

Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, se desarrollan diferentes actividades de 

colaboración con entidades dedicadas a la investigación científica y tecnológica con el fin de 

contribuir al desarrollo económico, social y cultural de nuestra provincia. 
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Por su parte, el Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), Agencia Estatal 

adscrita al Ministerio de Economía y Competitividad, es una entidad que tiene por objeto la 

coordinación, el desarrollo y la difusión de la investigación científica y tecnológica de carácter 

multidisciplinar, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, 

social y cultural. 

Ambas Instituciones se comprometen, mediante el presente CONVENIO MARCO, a  

establecer mecanismos de coordinación y cooperación para el desarrollo de actividades y 

proyectos acordes con las finalidades de ambas instituciones. 

Consta en el expediente informe del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 

10 de diciembre de 2015, en sentido favorable a la legalidad y oportunidad del Convenio que 

se pretende celebrar. 

El presente Convenio Marco de Colaboración no origina, para la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, ninguna obligación de contenido económico para el Presupuesto de 

esta  Corporación. 

A la vista de lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Sr. Presidente y a éste para su aprobación: 

Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación de Granada y el 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), para la Cooperación en actividades 

relacionadas con la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta.  

La Presidencia así lo resuelve.  

   

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA ASOCIACIÓN HORTOFRUTÍCOLA DE LAS VEGAS 

ANDALUZAS (HORTOAN) EN MATERIA DE RECUPERACIÓN, PROMOCIÓN Y DEFENSA 

DE LAS VARIEDADES TRADICIONALES DE CULTIVOS AGRÍCOLAS. 

 

Por la Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible se presenta la 

siguiente PROPUESTA, una vez conformada por Intervención: 

La Asociación Hortofrutícola de las Vegas Andaluzas (HORTOAN), tienen entre sus 

objetivos la recuperación, promoción y defensa de las variedades tradicionales de cultivos 

agrícolas mediante la obtención de semillas autóctonas andaluzas, el fomento y promoción de 

nuestros productos ecológicos, así como la conservación de la biodiversidad agrícola y el 

patrimonio cultural ligado a ella. 

Por su parte la Excma. Diputación de Granada valora la importancia de garantizar la 

protección, el respeto y el uso sostenible de las plantas tradicionales y autóctonas mediante la 



                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 09-02-2016 

 

 

4 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

experimentación sobre el terreno de estas especies vegetales de interés agronómico, para su 

recuperación y al mismo tiempo procurando un modo de producción ecológica. Por esto viene 

colaborando con la Asociación HORTOÁN  a través de sucesivos Convenios de Colaboración.  

Se considera por tanto esta actividad Competencia de esta Diputación, que se viene 

desarrollando con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

que no incurre en supuestos de ejecución simultánea y cuenta con financiación al efecto. 

A la vista del Acuerdo de Pleno de esta Corporación de 24 de julio de 2014  sobre “El 

ejercicio de competencias por la Excma. Diputación Provincial de Granada” el presente 

Convenio está incluido en las Competencias de esta Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible en la categoría de “Actividades de Investigación Científica”. 

Visto el informe del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, de fecha 14 de diciembre 

de 2015, así como el Texto del Convenio Marco de Colaboración, que señala los compromisos 

asumidos por las partes firmantes, no originando ninguna obligación de contenido económico 

para esta Entidad, se remite el presente expediente a la Junta de Gobierno, en sus funciones 

de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su resolución, y PROPONE: 

Aprobar, en los términos previstos en el documento adjunto a la presente propuesta, 

el Convenio Marco de Colaboración entre la Diputación Provincial de Granada y la Asociación 

Hortofrutícola de las Vegas Andaluzas (HORTOAN), en materia de recuperación, promoción y 

defensa de las variedades tradicionales de cultivos agrícolas. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

   

5º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y MERCAGRANADA PARA EL PATROCINIO DEL GRAN 

PREMIO DE FONDO DIPUTACIÓN-CRUZCAMPO. 

 

 El Sr. Diputado Delegado de Deportes y Administración Electrónica formula la 

siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por la Intervención Provincial: 

Siendo competencia de la Delegación de Deportes, la administración de los intereses 

deportivos de nuestra provincia, la promoción de la actividad deportiva y el deporte escolar 

entre la población de nuestra provincia, consideramos de gran importancia la realización de 

actuaciones de colaboración con otras Instituciones que redunden en una mejor gestión de la 

oferta deportiva que ponemos a disposición de nuestra población. Asimismo, no podemos 

olvidar que el fomento del Deporte entre la población de nuestra provincia es uno de los 

instrumentos más efectivos para inculcar en nuestra juventud los valores propios del deporte, 

siendo éste, un vehículo integrador perfecto para complementar la educación en valores de 
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nuestra sociedad, inculcando hábitos de vida saludable. Con dichos objetivos previstos, 

venimos a colaborar con otras entidades para el ejercicio de nuestra competencia provincial, 

atribuida por el artículo 7.2 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre del Deporte de Andalucía.  

 Por su parte, MERCAGRANADA S.A. como entidad socialmente responsable, consciente 

de la importancia del Deporte y el establecimiento de hábitos de vida saludables para el 

desarrollo psicosocial de los habitantes de nuestra provincia, así como de la importancia del 

fomento del Deporte como vehículo educacional para la formación en valores de nuestra 

juventud, muestra su total disposición con patrocinar las actividades deportivas desarrolladas 

por la Diputación Provincial de Granada a lo largo y ancho de toda nuestra provincia, mediante 

la firma del Convenio de Colaboración con esta Administración Provincial, poniendo a su 

disposición lo que de buena fe y con justa causa le fuese requerido, y abriendo un marco de 

colaboración beneficioso para ambas partes.  

 Es para ello necesaria la formalización de un instrumento regulador de dicha 

colaboración, a efectos de plasmar la voluntad de ambas instituciones y establecer el régimen 

en que los alumnos participarán en las pruebas deportivas organizadas por la Delegación de 

Deportes.  

 Visto el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el artículo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución de su Presidencia nº 3779 por la que se establecen las Delegaciones específicas de 

las competencias provinciales, y en cuyo punto CUARTO establece la competencia para la 

aprobación de Convenios de Colaboración,   

En uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, 

vengo a PROPONER al Sr. Presidente de ésta Diputación Provincial para que, con la asistencia 

de la Junta de Gobierno, resuelva: 

PRIMERO.- Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y MERCAGRANADA PARA EL PATROCINIO DEL GRAN 

PREMIO DE FONDO DIPUTACION-CRUZCAMPO”. 

SEGUNDO.- Delegar de manera específica la firma de dicho Convenio de Colaboración 

en el Diputado Delegado de Deportes y Administración Electrónica, D. Mariano José Lorente 

García.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el referido Convenio, obrante en el 

expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- APROBACIÓN DE LAS BASES DE LOS “PREMIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO, 

AÑO 2016”. 

 

 Por la Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud se formula la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por Intervención: 

Primero.- Dado que esta Diputación Provincial pone de manifiesto su amplio compromiso con 

la integración de la Igualdad entre mujeres y hombres en esta Institución Provincial y, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se fundamenta el deseo de esta Diputación de 

establecer un reconocimiento en la provincia de Granada a aquellas personas físicas o 

jurídicas que a juicio de esta Institución sean merecedoras de este reconocimiento a través 

del otorgamiento de premios en materia de Igualdad. 

Segundo.- Con estos premios se pretende reconocer el trabajo desarrollado en la Provincia 

de Granada por aquellos Municipios y otros Entes locales, Asociaciones de mujeres y 

Organizaciones sin ánimo de lucro, entidades socioeconómicas y culturales, centros escolares, 

profesorado de forma grupal o individual y AMPAS, que a juicio de la Institución se hayan 

distinguido  por el trabajo realizado en la Provincia de Granada a favor de la igualdad entre 

mujeres y hombres y puedan ser merecedores/as de dicho premio.  

Tercero.- Los premios que, en materia de Igualdad, se concederán en la provincia de 

Granada para este año, son “Cuatro Premios por la Igualdad de Género”, que consistirán en la 

entrega de una distinción simbólica de igualdad y un reconocimiento público, sin que exista 

aportación económica, pudiendo concederse, si se estima oportuno, una o más menciones 

especiales tanto a personas como de manera colectiva. 

Cuarto.- El  Jurado realizará las propuestas para la concesión de los premios tras las 

consultas llevadas a cabo con el  Consejo Provincial de Igualdad y  otras Entidades e 

Instituciones que actúan en la provincia de Granada. 

Quinto.- El Jurado valorará de las entidades propuestas, el ámbito territorial de repercusión 

del trabajo o experiencia de igualdad, el nivel de transversalidad logrado, la cooperación 

realizada con otras entidades o asociaciones, la capacidad de impacto y transformación en la 

sociedad de las acciones llevadas a cabo, la innovación y la trayectoria desarrollada para el 

fomento de la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres. 

Sexto.- Asimismo, el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por 

Decreto de 17 de junio de 1955 en sus artículos 23 y 24, estable respectivamente que “Las 

Corporaciones Locales podrán conceder subvenciones a Entidades, Organismos y particulares 

cuyos servicios o actividades complementen o suplan los atribuidos a la competencia local”. 

Séptimo.- Por otra parte y según lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 

esta Diputación para este año, el artículo 40 apartado C) “Otras acciones de fomento”  
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establece que el procedimiento ordinario de concesión de premios, galardones, concurso, 

premios, becas (que no deriven del convenio con la UGR) y otras actuaciones de fomento, 

será el de concurrencia competitiva. Siendo la competencia de aprobación de las bases y la 

convocatoria, que se publicará con carácter general en el B.O.P., del Sr. Presidente asistido 

por la Junta de Gobierno, que autorizará el gasto que, en su caso, se derive. Instruido el 

expediente de la forma que determinen las bases de la convocatoria, desde la Delegación 

correspondiente se formulará propuesta para su resolución por el Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno. 

Por todo lo anterior PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación de 

las bases de los  “Premios por la Igualdad de Género” del año 2016. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

La Presidencia así lo resuelve. 

   

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

  

9º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes pésames a 

los empleados públicos de esta Diputación: 

PESÁMES: 

� A Don Graciliano Hernández Pérez, por el fallecimiento de su padre. 

� A Doña María José Herrera Lupión, por el fallecimiento de su padre. 

Igualmente la Junta de Gobierno muestra sus condolencias por el fallecimiento de la 

artista, Doña Sofía Goiriena de Gandarias, quien donó una de sus obras al Patronato García 

Lorca, y acuerda dar el pésame a su esposo, Don Enrique Barón Crespo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas quince minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

EL SECRETARIO GENERAL 


